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[bookmark: _GoBack]Procura:

· No cometer ninguna falta de ortografía (recuerda las tildes).
· Distribuir los datos de tal forma que queden ordenados.
· Usar tu imaginación y buen gusto para mejorar la presentación del documento.

CORRECCIÓN: 

[image: puntuacion]Esta tarea partirá lógicamente de la nota de 10. Se restará 0,5 por cada error, incluyendo los ortográficos. La buena presentación, en general, del documento se valorará con hasta 2 puntos.


[image: cabeza pensante]Recuerda que en este documento se te valorará con mayor nota la tarea mientras más características incorpores de las aprendidas en este bloque temático.


[image: uno]Debes recordar que sólo se corregirá un envío de cada tarea, y si estuviera suspensa, se permitirá un segundo envío (excepcionalmente un tercero).

Cada nuevo envío después del primero debes realizarlo sólo y exclusivamente por indicación mía, ya que sólo se corregirán aquellos envíos que hayan sido autorizados por el profesor.

 (
RESPUESTAS:
)


1. 1.- ¿Cómo se clasifican los empleados públicos? Define cada uno de los tipos. 
a)Funcionarios de carrera: son aquellos que superan un proceso selectivo y desempeñan funciones retribuidas y permanentes en la administración pública.
b)Funcionarios  interinos: son empleados públicos que por razones de urgencia y necesidad, ocupan una plaza vacante de forma temporal.
c) Personal laboral: que puede ser fijo indefinido o fijo temporal.
d)Personal eventual: es el empleado público no permanente.
2. 
3. 
4. 2.- ¿Cuáles son los grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera?
	5. 
	6. 

	7. 
	A1

	GRUPO A
	Licenciatura,  Ingeniería, Arquitectura o Equivalente.

	8. 
	A2

	9. 
	Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura técnica o Equivalente.

	GRUPO B
	Título de Formación Profesional de Grado Superior o Técnico Superior.

	10. 
	C1

	GRUPO C
	Título de Bachillerato o Formación profesional de Grado Medio, o Técnico en FP, Bachiller superior, FP2 o equivalente.

	11. 
	C2

	12. 
	Título de Graduado en ESO, Graduado escolar, FP1 o equivalente.


13. 
3.  3.- ¿Qué requisitos deben cumplirse para acceder a la promoción interna?

La promoción interna consiste en el ascenso del funcionario de carrera desde Cuerpos o Escalas de un Subgrupo/Grupo de titulación al inmediato superior (del A2 al A1, por ejemplo) o en el acceso a Cuerpos o Escalas del mismo Subgrupo/Grupo de titulación (de un Cuerpo/Escala del A2 a otro Cuerpo/Escala distinto del A2, por ejemplo).
Para participar en pruebas de promoción interna, deben tener al menos dos años de antigüedad en su cuerpo o escala actual, poseer la titulación necesaria y cumplir con los requisitos generales para el Cuerpo o Escala al que van a ingresar.


4.4 4.- Indica dos derechos individuales y dos derechos individuales ejercidos colectivamente de los empleados públicos. 

Derechos individuales:
a) Percibir retribuciones e indemnizaciones por razones de servicio.
b) Recibir formación continuada y actualización permanente de sus conocimientos y capacidades personales, preferiblemente en horario laboral.

Derechos individuales ejercidos colectivamente:
a) Libertad de afiliarse a un sindicato.
b) Ejercicio de la huelga, manteniendo los servicios esenciales.
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